
ANEXO I

DECLARACIÓN DE GINEBRA
(ADOPTADA POR LA V ASAMBLEA DE LA SOCIEDAD

DE NACIONES EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1924)

Por la presente Declaración de los Derechos del Niño, llamada Declaración de
Ginebra, los hombres y mujeres de todas las naciones, reconociendo que la hu-
manidad debe dar al niño lo mejor de sí misma, declaran y aceptan como deber,
por encima de toda consideración de raza, nacionalidad o creencia, que:

1. El niño debe ser puesto en condiciones de desarrollarse normalmente des-
de el punto de vista material y espiritual.

2. El niño hambriento debe ser alimentado; el niño enfermo deber ser atendi-
do; el niño deficiente debe ser ayudado; el niño desadaptado debe ser ree-
ducado; el huérfano y el abandonado deben ser recogidos y ayudados.

3. El niño debe ser el primero en recibir socorro en caso de calamidad.
4. El niño debe ser puesto en condiciones de ganarse la vida y debe ser prote-

gido de cualquier explotación.
5. El niño debe ser educado inculcándole el sentimiento del deber que tiene

de poner sus mejores cualidades al servicio del prójimo.
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